
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 20 de febrero de 2024. A despacho del 

señor juez el escrito por medio del cual el señor MANUEL LUCAS MOYANO 

BECERRA, en calidad de representante legal de la empresa MIS CARNES 

PARRILLA - GRUPO MIS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA solicita, 

en síntesis, se reconsidere la sanción a él impuesta, se abstenga de seguir adelante 

con la imposición de la multa o, subsidiariamente, se gradúe teniendo en cuenta 

que, a la fecha, su representada se encuentra al día con los pagos y descuentos 

con ocasión a la orden de embargo efectuada. Lo anterior en compañía de soportes 

de depósitos judiciales, así como de los desprendibles de nómina de la demandada, 

señora PAULA ANDREA DUQUE SALAZAR, desde enero de 2023 a febrero de 

2024. Para resolver. 
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 Manizales, veinte (20) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, en la cual se informa del escrito 

por medio del cual, el señor MANUEL LUCAS MOYANO BECERRA, en calidad de 

representante legal de la empresa MIS CARNES PARRILLA - GRUPO MIS 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA solicita, en síntesis, se reconsidere 

la sanción a él impuesta, se abstenga de seguir adelante con la imposición de la 

multa o, subsidiariamente, se gradúe teniendo en cuenta que, a la fecha, su 

representada se encuentra al día con los pagos y descuentos con ocasión a la orden 

de embargo efectuada, se dispone NO ACCEDER a lo solicitado toda vez que el 



interesado contaba con los recursos y medios jurídicos que otorga la legislación 

colombiana, para atacar o realizar los reparos que estimara pertinentes en contra 

del auto por medio del cual se le impuso la sanción que hoy solicita, se reconsidere, 

y en tiempo oportuno, no hizo uso de ellos, razón por la cual, el auto proferido por 

esta célula judicial se encuentra debidamente ejecutoriado y quedará incólume, por 

encontrarse demostrado que a la fecha de su emisión, el sancionado había incurrido 

en desacato frete a la orden proferida por este despacho.  

 

 No obstante lo anterior, los soportes de depósitos judiciales y desprendibles 

de nómina de la señora PAULA ANDREA DUQUE SALAZAR, que fueron 

allegados, serán tenidos en cuenta a efectos de la liquidación del crédito 

correspondiente, así como a efectos del numeral cuarto del auto interlocutorio nro. 

0138 del 31 de enero de 2024, por medio del cual se declaró al señor MANUEL 

LUCAS MOYANO BECERRA, responsable solidario de las sumas de dinero 

dejadas de descontar a su empleada. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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